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RESOLUCION DE GERENCIA N° 11 fJ:J - 2017GOUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, .... " ""' "f\'7 L O Jvtt. LO i 

VISTOS : 

El Of1c1o N° 31 6-2016-REGPOL-MOOIOIVPOS-DEPTRA LOG . formulado por el 
Mayor de la Poltc ia Nacional del Perú, remit iendo la Papeleta de Infracción MP N° 046499 y; 

CONSIDERANDO : 

Que. la s Munictpaltdades son Organos de Gobierno Local. con personer1a ¡und1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Politrca, Económrca y Admintstratrva en los Asuntos de su 
competencra ta l como lo establece el Art 11 del T itulo Preltmrnar de la Ley Orgá ntca de Municipa lrdades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constrtuc ión Poli ttca del Perú; 

Que. medrante la Papeleta de lnfraccrón al Transrto MP N° 046499 del 15 de 
Agosto del 2016. la Policía Nacronal del Perú asrgnada al control de tránsito del dtstnto de Moquegua y 
Provincra Manscal Nieto, ha rmpuesto al Sr(a) MARONA MAMANI NIMVER, conductor rnfractor del vehículo 
con Placa de Rodaje 6471 -3Z, la lnfraccrón tiptficada con el Código G-40 : que tndica " Estacionar el 
vehículo en zon as prohib idas o rígidas señalizadas o sin las s eñales de s eguridad reglamen tarias en 
caso de em ergencia. ". de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Tiptfica crón de Multas y Med1das 
Preventivas aplrcables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Unico Ord enado del 
Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modtfrcatonas . 
la i nfracción cometida amerita .u na m ulta equivalente al 8 % de la UIT vigen te (S/. 324 .00) Soles. y la 
acumulactón de 20 puntos 

Oue la Papeleta cr tada cumple con las forma lrdades y proced1mrentos 
es tablecrdos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimrento sancionador se tntcta. con la entrega de la copra de la papeleta de 1nfracc1ón a l conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modtfrcatonas 

Oue. de acuerdo al 1ncrso 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsrto, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1ca tonas. establece · cuando el 
presunto rnfractor no ha pagado la multa prevrsta para la 1nfraccrón cometida. nt ha presentado su descargo 
ante la unrdad orgánrca o dependencra de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (S) 
días hábiles. contados a partir del dia siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o re solucrón de 
inrcro de procedimiento sancionador. la Mun1c1pal1dad Provincra l deberá emitrr la resoluc ión de sanc1ón . 
procediendo contra esta la rnterposición de los recurso admrnrstratrvos de ley" , en ese entender y de la 
revrsión del exped iente se desprende que el admrnrstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do, por lo que se procede a emrtir la Resolucrón de sancrón 
correspondtente: 

Que, estando a lo rnformado por la Pollera Nactonal del Perú, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transpone y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or9ánica de Municipalidades. Ley N° 27444 . Ley del Procedrmrento Administrativo General, así como el 
Texto Unrco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1ficatorias; y con las visacrones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) MARO NA 
MAMAN! NIMVER por la Jnfracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como G.40: establecidO en e l D S N° 016-
2009-MTC y r.od1flcatonas la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la 
suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEI NTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos, 
por la Papeleta de ln fracc1ón al Tráns1to MP N° 046499 del 15 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la par1e consJdera t1va de la presente resolución 

ART ÍCU LO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón. y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia SigUiente a su recepc1ón. Asim1smo. de no 
presentarse recurso impugnator1o dentro del plazo de Ley, esta resoluCión quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede admin1strat1va 

ARTÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede administrativa. el A rea de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Tra nsporte y 
Seguridad V1al. bajO responsabilidad funcional. deberá ingresa r la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por InfraCCIOnes al Tráns1to que establece el cuadro de :JplfJcaCJón de multas y med1das preventivas 
aplicables a las Jrfracc1ones de trans1to 

ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la notifiCaCión de la presente resoluCIÓn al 
Corductor Infractor Sr(a) MARONA MAMAN! NIMVER. con domiCiliO en Av M L Urquieta Mz O Lote 02 
Manscal N1e:o Moquegua a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 
correspond1en;e ba¡o aperCibim iento de sohc1tarse su ejecución med1ante Cobranza Coact1va. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


